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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003159, Ent. N° 2477/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Centro Hospitalario Pereira Rossell de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2014, convocada para la Contratación del Servicio Limpieza Hospitalaria del citado Centro Hospitalario, por el período 26/10/2018 al 25/11/2018;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de mayo de 2019 observó el pago de las sumas de $ 11.368.018, Lote 0896, correspondiente a la Factura de PLEMUU Serie A N° 004606, y $ 427.170, Lote 0898, correspondiente a la Factura de PLEMUU, Serie A N° 004605, por corresponder los pagos a un gasto oportunamente observado por este Tribunal y no reiterado por la Administración;
2) que luce informe señalando que por error, fue remitido a este Tribunal para su intervención preventiva, el Lote 0898, referido al procedimiento de compra de Servicio de Atención al Usuario, por el mes de Febrero de 2019, debiendo haber sido tramitado por vía separada;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución N°3077/2019, de fecha 20 de junio de 2019, dictada por el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado por la cual se dispone: a) reiterar el gasto correspondiente al Lote 0896, mes de cargo marzo de 2019, por $ 11:368.018, a favor de PLEMUU. b) solicitar reconsideración de la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 22 de mayo de 2019 respecto del Lote 0898, dado que fue incorporado por error a los obrados remitidos oportunamente;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el pago del Lote 0896;
2) que de acuerdo a lo informado por la Administración, el Lote 0898, refiere a otro procedimiento (Servicio de Atención al Usuario – Resultando 2), por lo que no corresponde expedirse en estas actuaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 10 de abril de 2019 respecto al Lote 0896, correspondiente al mes de marzo de 2019, por $ 11:368.018, a favor de PLEMUU;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Tener presente lo expresado en el considerando 2);
5) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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